
  
   
   
    

   

  

   

    

       

  

   
   

   

     

    
   

    

HH REPUBLICA DEL ECUADOR 
A” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA PROSONIDO CIA. LTDA. 

en USD 16.419,00 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

29 de diciembre del 2006. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. 07.Q.1J.000755 de 21 de 

febrero de 2007. 

La capital actual suscrito es de USD 20.000,00 

y está dividido en 20.000 participaciones de 

USD 1,00 cada una. 

Quito, 21 de febrero de 2007 

Econ Gilberto Novoa M. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO (E)   
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BEL TELÉGRAFO - Santiago de Guayaquil, jueves 8 de marzo del 2007 

  

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

TABACALERA ANDINA S.A. TANASA 

Se convoca a los señores Accionistas de la compañía TABACALERA ANDINA S.A. TANASA a 

la Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día jueves 22 de marzo de 2007, a 

las 17h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Corea 126 y avenida Amazonas, 

Edificio Belmonte, undécimo piso, Quito. 

La Junta General tratará los siguientes asuntos: 

1. Conocer y resolver sobre las cuentas, el balance general, los informes de los administradores, 

de los comisarios y de los auditores externos sobre los negocios cortados al 31 de diciembre 

de 2006. 

2. Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales. 

3. Designar vocales principales y suplentes del Directorio. 

4. Elegir comisario principal y suplente. 

5. Designar auditores externos. 

Se convoca especial e individualmente a los comisarios, señorita Tatiana Crespo y señor Galo 

Serrano. 

Charles Bendotti 

Gerente General     
      

 


